Anuncio de la Delegacién Provincial de Desarrollo Sostenible de Albacete, sobre informacion publica
del proyecto de instalacion de energia eléctrica denominado: “Proyecto soterramiento linea aérea de
media tension Luis Vives entre apoyos 29550-84”, emplazada en el término municipal de Albacete, a
efectos de su autorizacién administrativa previa y su autorizacion administrativa de construccion.
Referencia: 02211003194.

Segun lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y el Decreto 80/2007, de
19 de junio, por el que se regulan los procedimientos de autorizacién de instalaciones de energia eléctrica a
tramitar por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, y su régimen de revisidn e inspeccién, se
somete a informaciéon publica el proyecto que se indica a continuacion, a efectos de su autorizacién
administrativa previa y su autorizacion administrativa de construccion.

Los datos basicos del proyecto son:

- Referencia: 02211003194.

- Titular inicial: STADLER RAIL VALENCIA, S.A.U.

- Titular final: i-DE REDES ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U.

- Denominacién: Proyecto soterramiento linea aérea de media tensién Luis Vives entre apoyos 29550-84.

- Descripcion: Soterramiento de tramo de linea aérea de media tension “Luis Vives de ST Albacete”, entre
los apoyos numero 29550 y 84, mediante linea subterranea de media tensién, de una longitud de 280
metros, con conductor tipo HEPRZ1 12/20 kV 3(1x240 mm2) Al, bajo tubo. Se desmontara el tramo de linea
aérea entre los apoyos citados y se ejecutaran entronques aéreo/subterraneo en ambos.

- Ubicacion: C/ Felipe V, S/N.

- Término municipal: Albacete (Albacete).

- Finalidad: Construccién de nave para nuevo centro de ensayos del sector ferroviario.

Lo que se hace publico para que pueda ser examinado el proyecto, en el Servicio de Industria y Energia,
sito en Avd. de Espafia, n° 8-B., de Albacete, C.P. 02071, o en el tablon electronico de la JCCM a través del
enlace: https://www.jccm.es/sede/tablon, pudiendo presentarse las alegaciones que se estimen oportunas
en el plazo de 20 dias, contados a partir del siguiente al de la publicacién de este anuncio.

Albacete, a 02 de enero de 2024.
) La Delegada Provincial.
MARIA LLANOS VALERO HERNANDEZ



